MOCIÓN 
QUE PRESENTA EL CONCEJAL D. VICENTE GONZÁLEZ MÓSTOLES, EN SU NOMBRE Y EN EL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

AL AYUNTAMIENTO PLENO

Asunto: Rehabilitación del Cabanyal y Canyamelar.

Los Poblados Marítimos formados por los barrios de Cabanyal, Canyamelar y Cap de França tienen su origen en un antiguo poblado de pescadores de la Ciudad de València que evolucionó muy rápidamente a lo largo de la segunda parte del  siglo XIX y primer tercio del XX, al amparo del espectacular crecimiento del Puerto de València y que siempre fue el lugar propio de la comunidad de pescadores y los oficios auxiliares.

De forma simultánea la Ciudad de València se propuso la ampliación de sus suelos edificables mediante la aprobación en 1898 de un Paseo al Cabanyal que a la manera de las Ciudades –Jardín europeas incorporara la edificación aislada de chalets y otras modalidades arquitectónicas al crecimiento urbano. 

Nunca, hasta el año 1966 con el segundo Plan General, en plena fiebre desarrollista de la Dictadura, se había propuesto la prolongación de la llamada Avenida de Blasco Ibáñez hasta el Mar: a partir de entonces se cernió sobre los Poblados Marítimos una gravísima amenaza: la ruptura de su trama urbana y la expoliación de su patrimonio edificado.
Restaurada la Democracia, el PGOU de 1988 reconoció sus peculiaridades procediendo a calificarlos como Conjunto Histórico Protegido Cabanyal Canyamelar CH2, posponiendo por tanto y tras largo debate social y político, la cuestión de la conexión de la Avenida con el Paseo Marítimo, dejando como Planeamiento Diferido todo el sector.

La peculiar trama en retícula derivada de las alineaciones de las antiguas barracas ,en primer lugar, y de las sucesivas ampliaciones hacia el Mar sobre los suelos ganados por la paulatina ampliación de las playas por los efectos derivados de la construcción del Puerto, en segundo lugar, así como la arquitectura popular de  raíces eclecticistas y modernistas, todo ello, hizo que fuera declarado BIC por decreto del Consell 57/93 del 3 de mayo ,previos informes vinculantes del Consell Valencià de Cultura , la Universitat de València y la Universitat Politècnica de València que apreciaron y confirmaron tales valores.
Una singularidad humana y urbanística que es referente arquitectónico y sociológico de toda la Comunidad Valenciana y cuya proyección resulta significativa a escala internacional.

La primera consecuencia de esta declaración BIC era la redacción del correspondiente planeamiento del barrio, que había quedado diferido en el PGOU de Valencia de 1989, y que obviamente debía respetar los valores patrimoniales en que se fundaba la Declaración.

Sin embargo, el Ayuntamiento de València tramitó en 1998 un Plan Especial de Protección y Reforma Interior (PEPRI), aprobado definitivamente en abril de 2001, que contemplaba la destrucción de la trama protegida al proponer la prolongación de la Avenida de Blasco Ibáñez, afectando a la trama urbana con un frente de derribo de 105 metros de anchura ,48 para la avenida y el resto para producir los solares donde construir los nuevos edificios a ambos lados de la Avenida prolongada. 

Se trata de un  polémico proyecto que ha resultado ser:
· ineficaz funcionalmente, porque no hay necesidad de una nueva avenida para llegar al mar ya que hoy se accede por las avenidas de Baleares, del Puerto, de  Francia y de Tarongers.
· Desgarrador socialmente, porque expulsa de su lugar de origen y residencia a numerosas familias muchas de ellas de edad avanzada y rentas bajas.

· Obsoleto culturalmente, porque pertenece a un urbanismo propio de muchas décadas atrás, de otros momentos en los que la cultura de la conservación patrimonial estaba por desarrollar.


A partir de ese momento se inician procesos judiciales por parte de los vecinos organizados para defender el patrimonio de todos los valencianos que representaba la declaración BIC para el barrio y que han concluido con la Declaración de Expolio por parte del Ministerio de Cultura.


Efectivamente, el 19 de mayo de 2009 el Tribunal Supremo concluye que el Ministerio de Cultura es competente para determinar si el PEPRI aprobado supone un expolio al patrimonio y le exige por tanto el inicio del correspondiente dictamen que ha concluido con la Orden Ministerial (BOE nº 7 del 8 de enero de 2010).


La Orden Ministerial ,por tanto,  se produce como consecuencia de las competencias del Estado en la materia reconocidas en el artículo  149 de la Constitución Española, en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico Español, donde se regula exhaustivamente la expoliación y  en los informes rigurosos y solventes de la Real Academia de Historia; Director del Museo Nacional de Cerámica González Martí; Consejo Superior  Colegios de Arquitectos de España; Secretaría General Técnica del Ministerio de la vivienda y Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico, así como en del Arquitecto Inspector de Patrimonio de la Conselleria de Educació i Cultura de la Generalitat valenciana.
En sus conclusiones se  resuelve declarar que el PEPRI determina la expoliación del conjunto histórico del Cabanyal y exige al Ayuntamiento de Valencia la suspensión de los derribos y la adaptación de dicho planeamiento para garantizar la protección de los valores históricos artísticos, requiriendo a la Generalitat a adoptar las medidas pertinentes para asegurar que  el Ayuntamiento de Valencia cumple con la obligación citada.

Sin embargo, la Generalitat, lejos de cumplir con sus obligaciones derivadas de esta Orden ministerial y en cumplimiento de la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano, ha hecho caso omiso y ha iniciado una insumisión jurídica intolerable, que pone en riesgo la rehabilitación del Cabanyal, y que supone un precedente inaceptable  que perjudica el patrimonio de todos los valencianos y que por tanto nos afecta a todos los municipios.


Efectivamente, mediante Decreto Ley 1/2010 de 7 de enero del Consell, de medidas de protección y revitalización del conjunto histórico de la ciudad, el Gobierno Valenciano decreta, sin fundamentación científica alguna, que el PEPRI no pone en peligro de pérdida o destrucción ninguno de los valores del Conjunto Histórico del Cabanyal y del BIC y autoriza seguir con dicho Plan que, como es conocido supone el derribo de 1.651 viviendas.  


Por todo ello, nos parece que La Generalitat con esta manera irresponsable de actuar  evidencia un desprecio por el patrimonio de todos los valencianos. Su insumisión jurídica le sitúa del lado de la especulación urbanística y el deterioro ambiental, y por tanto, hay una consecuencia inmediata no sólo para los vecinos del Cabanyal, sino para todos los municipios de la Comunidad Valenciana, al mermar la calidad de vida de sus ciudadanos  como ejemplifica este caso de expoliación del patrimonio de todos los valencianos.


Qué duda cabe, que con el nuevo horizonte de rehabilitación y respeto por el patrimonio que ha producido la Orden Ministerial, las pretensiones de la Generalitat Valenciana previstas a través del Plan de Inversión Productiva, deben cambiar con carácter inmediato. Efectivamente dentro de los proyectos conveniados entre el Ayuntamiento de València y la Generalitat, figura una inversión de 45 millones de euros para expropiar las casas del Cabanyal, expulsar a los vecinos y avanzar en la prolongación de la Avenida. Ahora se abre la posibilidad de destinar esos recursos públicos para la rehabilitación, poniendo freno al sufrimiento de tantas familias y a la expoliación patrimonial.


Al respecto, el concejal abajo firmante, realiza al Ayuntamiento Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO


Que el Ayuntamiento de València se dirija al  Presidente de la Generalitat Valenciana  para que en cumplimiento de la Orden Ministerial ejerza sus competencias patrimoniales para evitar la expoliación en el barrio valenciano del Cabanyal-Canyamelar  y oriente sus inversiones a la rehabilitación del Conjunto Histórico Protegido, a través de las siguientes medidas:

1. Derogación inmediata del Decreto Ley 1/2010 de 7 de enero del Consell. 
2. Modificación de la partida de 45 millones de euros de inversión del Plan de Inversión Productiva destinados a expropiaciones para el derribo de edificios a la rehabilitación de viviendas y construcción de equipamientos públicos en el Cabanyal.
3. Creación en colaboración con el Ayuntamiento de València y la participación de los vecinos una Oficina RIVA que permita la revitalización urgente del barrio y cumpla los objetivos del Convenio de financiación firmado con el Ministerio de Vivienda en 2007 y que permite la rehabilitación de 800 viviendas.

València, 25 de enero de 2010
Vicente González Móstoles
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